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INTRODUCCIÓN A LAS COMPETENCIAS BÁSICAS 
1. INTRODUCCIÓN
La LOE, que mantiene gran parte de los avances de la LOGSE, nos aporta como novedad más importante el enfoque de COMPETENCIA para que oriente el proceso educativo.

Los maestros y maestras, que somos poco dados a los planteamientos teóricos y a las burocracias, solemos recelar de las nuevas leyes educativas porque creemos que sólo nos van a traer cambios burocráticos.

Yo me he hecho, y quiero proponeros que os hagáis, estas preguntas y  reflexiones:
¿Otro cambio? ¿El mismo perro pero con otro collar? ¿Más papeles para que todo siga igual? ¿Otro avance?

· De vosotras y vosotros depende. De cómo se enfoque.

· La LOE cambia poco con respecto a la LOGSE, la estructura  del Sistema Educativo es la  misma, cambia algo la decoración interior y reordena los muebles.

Tras haber leído algo sobre competencias, yo las enfoco con tranquilidad, sentido común y carácter práctico.

Sírvanos para reflexionar sobre el valor de futuro, el “para qué” de nuestras rutinas diarias, del uso de los libros de texto, de hacer tantas actividades y reflexionar tan poco sobre ellas:

· ¿sabemos para qué sirve lo que hacemos cada día?

· ¿sabemos qué queremos que haga cada actividad en la cabeza de nuestros alumnos? ¿sabemos lo que hace?

En vuestras manos está el enfoque que se da a este cambio de ley, que consigamos que sea punto de reflexión, de debate y sentido común. Sabemos mucho y los libros y los papeles impiden que lo pongamos sobre la mesa. Reflexionemos también sobre lo que los niños y niñas aprenden fuera del currículum formal, con el “no formal” y con el informal.

En la escuela rural, en los centros incompletos, para el alunado con necesidades específicas de apoyo educativo… este sentido común es más necesario

1.1. Cómo han surgido las competencias básicas
El origen están en el marco europeo,  veamos algunos de los hitos más significativos, en este proceso se les ha llamado “competencias clave”.
· El informe PISA 2000 enfatizaba la necesidad de adquirir competencias más amplias, aprendizajes que sirviesen para alcanzar éxitos en la vida.

· Marzo 2000. Consejo de Europa, Lisboa. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, al Consejo y a la Comisión para que definieran “las nuevas destrezas básicas”, proporcionadas por un aprendizaje a lo largo de la vida. Marca objetivos comunes europeos para el 2010.

· Febrero 2001. Consejo en Estocolmo. Marca objetivos estratégicos para los sistemas educativos y de Formación de los países miembros. Constituye grupos de trabajo.

· Febrero 2002, Barcelona. Se elabora un programa de trabajo, para poder alcanzar los objetivos marcados para el 2010.

· El grupo de trabajo de destrezas /competencias empezó a trabajar en 2001, para identificar las nuevas destrezas clave, cómo integrarlas en el currículum y como mantenerlas a lo largo de toda la vida. Dio especial importancia al trabajo con alumnado con discapacidad y en desventaja social.

· La OCDE pone en marcha el proyecto DeSeCo: Definición y Selección de Competencias.

· El informe Eurydice (2002) 

· Pone interés en la selección de competencias vitales para una participación exitosa en la sociedad, transversales a las materias. 

· Pone énfasis en un cambio de un enfoque de enseñanza hacia un enfoque de aprendizaje.

· El Grupo de Trabajo B, sobre destrezas básicas, en nov. de 2003, da un avance de destrezas básicas, de enseñanza de lengua extranjera y sobre el espíritu emprendedor.


En noviembre de 2004 da a conocer “las 8 competencias clave para un aprendizaje a lo largo de toda la vida. Un marco de referencia europeo”. (VER DOC 1)

El marco establece las ocho competencias clave siguientes:


1. Comunicación en la lengua materna.


2. Comunicación en lenguas extranjeras.


3. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.


4. Competencia digital.


5. Aprender a aprender.


6. Competencias interpersonales, interculturales y sociales, y competencia cívica


7. Espíritu de empresa.


8. Expresión cultural.

En el documento, las competencias se definen como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes adecuadas al contexto. 

Las competencias clave son aquéllas que todas las personas precisan para su realización y desarrollo personales, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo. 

Al término de la educación y la formación iniciales, los jóvenes deben haber desarrollado las competencias clave en la medida necesaria para prepararlos para la vida adulta y deben seguir desarrollándolas, manteniéndolas y poniéndolas al día en el contexto del aprendizaje permanente.

Estas 8 competencias clave, los diferentes países de la Unión Europea, las han adaptado a sus características con pequeños cambios, pero asumidas como guías de la formación de los ciudadanos.

1.2. ¿Qué es y qué no es una competencia clave? Cómo se adquieren
Definiciones:
· COMPETENCIAS (José Moya).- Son aprendizajes contextualizados, vinculados a la resolución de tareas y que requieren conocimientos.

· COMPETENCIA (Ley  Orgánica de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 5/2002 de 19 de Junio).- La Ley define la competencia como "el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo".

· COMPETENCIAS (Zhou Nanzhao).- La habilidad para satisfacer exigencias complejas de manera satisfactoria o para llevar a cabo una tarea o una actividad”. Es importante destacar que el término “competencia” representa un concepto holístico. 

· COMPETENCIAS (DeSeCo de la OCDE (2002).- Una competencia es la capacidad de responder a las exigencias individuales o sociales, o de realizar una actividad o una tarea.  

· La forma en que una persona utiliza todos sus recursos personales (habilidades, actitudes, conocimientos y experiencias) para resolver de forma adecuada una tarea en un contexto definido. 

· Cada competencia reposa en una combinación de aptitudes prácticas y cognitivas, de conocimientos (incluidos los saberes tácitos), de motivación, de orientación de valores, de actitudes, de emociones y otros elementos sociales y de comportamiento, que, en conjunto, pueden ser movilizados para actuar de manera eficaz.

· Toda competencia está vinculada a la realización de una determinada tarea en un contexto determinado, de modo que las competencias sólo se adquieren en el proceso de resolución de la tarea. 

· COMPETENCIAS BASICAS.- Conjunto de habilidades cognitivas,   procedimentales y actitudinales que pueden y deben ser alcanzadas a lo largo de la educación obligatoria por la mayoría del alumnado y que resultan imprescindibles para garantizar el desenvolvimiento personal y social y la adecuación a las necesidades del contexto vital, así como para el ejercicio efectivo de los derechos y deberes ciudadanos.

1.3. Qué son:

· Son comunes a toda la enseñanza obligatoria y constituyen el hilo conductor que ha de dar unidad y funcionalidad a los aprendizajes.

· Las “competencias” asumen las conductas (Ley del 70) y las capacidades, comportamientos y actitudes (Ley del 90) y dan un paso más “resolver tareas en contextos concretos y variados”.

· Competencia es la forma de organizar los conocimientos, los comportamientos y  las actitudes para resolver una tarea en un contexto determinado, y aplicarla de forma diferenciada en diferentes contextos.

· La competencia incluye:

· Saber teórico: conocimientos

· Saber práctico: habilidades y destrezas

· Saber ser: actitudes y comportamientos.

CONDUCTA      COMPORTAMIENTO      COMPETENCIA      CAPACIDAD

1.4. Qué no son:

· No son áreas o materias. No las sustituyen. Desde distintas áreas se trabaja para el desarrollo de las competencias, así como desde el Currículum no formal y desde el informal.

· No son aprendizajes básicos, ni aprendizajes mínimos. No es el currículum para los que van mal, no es un currículum de mínimos. Es lo que ha de ser capaz de hacer toda la población para su pleno desarrollo personal y social.

1.5. Cómo se adquieren:

· Las competencias básicas se adquieren a través de experiencias educativas diversas. Para que esas experiencias sean adecuadas se deben cumplir dos requisitos. 

· Primero, que se ordenen adecuadamente todos los elementos (objetivos, contenidos...) que conforman la competencia en los diseños curriculares. 

· Segundo, que se definan y seleccionen las tareas adecuadas para que las personas aprendan los elementos que conforman la competencia.

· Presentando al alumnado, unas veces de forma colectiva y otras de forma individual, tareas en las que hayan de poner en juego aprendizajes ya realizados, destrezas adquiridas y actitudes. Contextualizando la tarea y comprobando que la ejecución se adecua al contexto. Presentando tareas similares en contextos diferentes y analizando la forma de ejecución y resolución.

· Explicitando, en grupo e individualmente, los pasos seguidos y los por qué. Buscando otras formas de ejecución. Analizando las diferencias según los diferentes contextos.

· Evaluando procesos.

· Con estrategias de profesor mediador.   METACOGNICIÓN. 

1.6. Nos han de servir para:

· Reflexionar sobre la forma en que enseñamos a nuestro alumnado a aplicar los conocimientos, destrezas y actitudes que les enseñamos.

· Ser explícitos en los procesos, a centrarnos en ellos, no solo en los productos finales.

· Fijarnos más en lo que aprenden nuestros alumnos, en si son capaces de aplicarlo y de aplicarlo adecuadamente según el contexto. Lo importante es lo que aprenden nuestros alumnos y son capaces de aplicar, la planificación de la enseñanza es necesaria pero no suficiente.

· Fijar diferentes niveles de dominio en los aprendizajes, a secuenciarlos a lo largo de la etapa, a lo largo de la enseñanza obligatoria.

· Cambiar los ojos con los que corregimos, las palabras que utilizamos en las correcciones, …, a cambiar la EVALUACIÓN.

2. FRASES, IDEAS CLAVES QUE HAN DETERMINADO MI CONCEPCIÓN DE LAS COMPETENCIAS
De los documentos elaborados por Atlántida

· La competencia es, ante todo, la forma en que las personas logran movilizar sus recursos personales (conocimientos, actitudes, destrezas…) para lograr el éxito en una tarea en un contexto definido. 

· Las competencias constituyen un tipo de aprendizaje que se sitúa entre los comportamientos y las capacidades.

· Definir los aprendizajes básicos en términos de competencias, presentan una importante ventaja: invitan a considerar conjuntamente la materia (contenido) con la forma (actividades)

· Las competencias básicas ofrecen la oportunidad de orientar la atención hacia las tareas escolares y los contextos en que se desarrollan.

· Pueden suponer un desplazamiento del interés educativo desde la planificación hacia la metodología y la evaluación. La competencia centra el interés en la ejecución de una tarea, en la aplicación de los conocimientos.

· Las competencias básicas no están vinculadas a ninguna materia
· Las competencias básicas suponen determina los aprendizajes fundamentales que han de adquirir todos los ciudadanos, pero especialmente los que están en situación de vulnerabilidad o riesgo. “Renta básica”. 

De César Coll (¿qué es lo básico en la enseñanza básica?:(VER DOC 2)
· (I) La conveniencia de distinguir, en la reflexión y el debate sobre el currículum de la educación básica, entre lo básico-imprescindible y lo básico-deseable. Lo básico-imprescindible hace referencia a aquellos aprendizajes que, en caso de no llevarse a cabo, condicionan o determinan negativamente el desarrollo personal y social del alumnado afectado, comprometen su proyecto de vida futuro y lo sitúan en una situación de claro riesgo de exclusión social. Lo básico-deseable, por su parte, remite a los aprendizajes que, aún contribuyendo significativamente al desarrollo personal y social del alumnado, no lo condicionan o determinan negativamente en caso de no producirse; además, son aprendizajes que pueden ser "recuperados" sin grandes dificultades en otro momento. 

· (II) La toma en consideración de la distinción anterior entre lo básico-imprescindible y lo básico-deseable a efectos de evaluación, acreditación y, muy especialmente, de atención a la diversidad 

· (X) La necesidad de establecer un procedimiento totalmente "normalizado" que permita revisar y actualizar el currículo escolar de forma periódica y sistemática a partir de procesos igualmente periódicos y sistemáticos de evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de sus resultados.

Como complemento a este bloque se puede consultar el DOC 3 y 4.
3. COMPETENCIAS BÁSICAS EN LA LOE
En los decretos de enseñanza:

· Las competencias básicas aparecen definidas en los diseños curriculares de dos formas.

·  En primer lugar, una definición semántica que explica conceptualmente cada competencia y, 

· en segundo lugar, una definición operativa que nos indica la contribución que cada área curricular hace a cada una de las competencias.

· Los centros educativos, analizando los diseños curriculares, concretarán qué elementos de las áreas (objetivos, contenidos y criterios de evaluación) contribuyen a la consecución de cada una de las competencias básicas.

· Los reales decretos 1513/2006 de 7 de diciembre y 1631/2006 de 27 de diciembre y los decretos 230 y 231 de 31 de julio de 2007 establecen las enseñanzas de las etapa de Primaria y Secundaria y las competencias básicas, así como su relación con el currículum y con la organización y funcionamiento de los centros, con las actividades complementarias y extraescolares y la importancia de la Comunidad educativa en su adquisición.

(VER DOC 5)
Las Competencias básicas de la LOE:

1. En comunicación lingüística

2. Matemática

3. En el conocimiento y la interacción con el mundo físico

4. Tratamiento de la información y competencia digital

5. Social y ciudadana

6. Cultural y artística

7. Para aprender a aprender

8.  Autonomía e iniciativa personal
(VER DOC 6  y 7)

En el documento referenciado antes podéis ver las que las 8 Competencias Básicas se estructuran en subcompetencias y cada uno de ellos tiene una serie de descriptores que nos posibilitan visualizarlas. 

Esos descriptores son indicadores de tareas a resolver. Si se hace un análisis más detallado de estos descriptores podemos observar que hay unas operaciones que se repiten en muchos de ellos, estas operaciones han de orientar gran parte de la “enseñanza explícita” que hemos de planificar. Esta operaciones no son nuevas, aparecen en todos los libros, quizás la novedad sea que las explicitemos, las remachemos y las evaluemos como parte fundamental del currículum. Esta operaciones son a las que no suele llegar nuestro alumnado:

· Observar, analizar, buscar, identificar, apreciar …

· Discriminar, diferenciar, seleccionar …

· Verbalizar, expresar, interpretar, hablar en público …

· Explicar, argumentar, razonar, defender, opinar, enjuiciar …

· Comprender, inferir, deducir …

· Aplicar, utilizar, emplear, transferir, funcionalidad …

· Calcular, medir, operar, buscar soluciones …

· Tomar partido, tomar decisiones …

· Ser consciente de riesgos y consecuencias, valorar, asumir responsabilidad …

· Participar, opinar, negociar, dialogar …

· Trabajar en equipo …

· Aceptar errores, tomar conciencia …

· Oír, comprender lo que se oye y lee, comunicar …

· Buscar alternativa, tener creatividad, dudar …

4. REFLEXIONES SOBRE LO QUE PASA ACTUALMENTE EN NUESTROS CENTROS EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
Un concepto previo. Diferencia entre adquirir y aprender. En nuestra vida, en  la vida de nuestro alumnado son muchas las situaciones que resolvemos mediante estrategias, conocimientos, destrezas… que se nos ha enseñado expresamente, que no hemos aprendido en un proceso explicito de enseñanza, son aprendizajes adquiridos en nuestra interacción con otros, incluso en nuestra interacción en el colegio. En contraposición otros aprendizajes son explícitamente aprendidos en un proceso explícito de enseñanza, son muchos los aprendizajes adquiridos propiciados por los aprendizajes explícitos.

En nuestros centros, además del aprendizaje explícito, se generan muchas destrezas, transferencias de aprendizaje, competencias… pero esto no sucede a todo el alumnado. Sólo los más inteligentes, interesados, con familias que les ayudan, con un contexto social rico en estímulos… sí traspasan los aprendizajes concretos, “sí desarrollan competencias”. En cambio “el alumnado con déficit social, inteligencia límite o discapacidad sólo aprende lo que aprende”, ello nos ha de mover a hacer reflexiones sobre nuestra práctica escolar.
Tras tanto esfuerzo para enseñarles a “leer mecánicamente y con comprensión literal”, para enseñarles a realizar operaciones matemáticas, para resolver ejercicios-problemas mecánicamente, para saber contenidos concretos de conocimiento del medio: ¿les capacitamos para resolver situaciones cotidianas?, ¿para aplicar esos aprendizajes a sus relaciones sociales?, ¿para adaptar la comunicación al contexto concreto?...
Un número muy importante de veces el resultado de nuestro trabajo de enseñanza, con este alumnado, se convierte en:
· aprenden a hacer actividades, … para hacer bien las actividades, para hacer el libro, para “acabar” los libros;

· generar alumnado “apoyo-dependiente”

· Pan para hoy, hambre para mañana.

5. QUÉ PUEDEN APORTAR LAS COMPETENCIAS AL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO
Desde las reflexiones y el análisis anterior, y compartiendo las definiciones vistas en el marco teórico, yo creo que el trabajar explícitamente para conseguir COMPETENCIAS nos va a ayudar a explicitar el aprendizaje para transferir los aprendizajes a otras situaciones.

El enfocar nuestro trabajo en base a competencias nos va a hacer que enseñemos explícitamente a nuestro alumnado a movilizar sus recursos personales (conocimientos, actitudes, destrezas…) para lograr el éxito en una tarea en un contexto definido y a aplicarlos ante nuevas tareas en nuevos contextos.

Además estoy convencido que esta propuesta no está muy lejos de lo que hacemos, que es solamente dar un paso más, hacer consciente y explícito lo que ahora es invisible en nuestras aulas.
Veamos cómo se organizan las competencias y sus descriptores. 
6. PROPUESTA CONCRETA DE ACTUACIÓN PARA PLANIFICAR EL CURRICULUM EN BASE A COMPETENCIAS

Haciendo un poco de resumen de lo expuesto anteriormente, yo creo que es un gran momento para ampliar el campo de todo el alumnado, y en especial al alumnado con n.e.a.e., al derecho a una educación más eficaz, que les genere más capacidad para resolver situaciones diferentes, para “enseñarle” en la escuela lo que otros “adquieren” en la misma escuela. 

La propuesta se basa en el siguiente enfoque de centro para afrontar las competencias:
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Sobre este modelo, los ejes de nuestra programación serían:

1. APRENDIZAJES BÁSICOS, consensuados por el centro, ellos centran los aprendizajes a garantizar a todo el alumnado, los contenidos a seleccionar en caso de riesgo de fracaso, y por tanto son los aprendizajes de referencia para nuestro alumnado.  Estos aprendizajes básicos han de estar secuenciados por ciclos y  por cursos, al menos en lengua, matemáticas y comportamientos y destrezas, (ahora también inglés) y se han de registrar a todo el alumnado.
2. CONCRECIÓN DE LOS DESCRIPTORES DE LAS COMPETENCIAS, redefiniéndolos sobre la base los aprendizajes básicos seleccionados y las posibilidades de nuestro alumnado. (VER DOC 8)
3. Determinar los diferentes CONTEXTOS EN LOS QUE SE VAN A DESENVOLVER. TRANSFERIR Y PRACTICAR explícitamente las competencias en ellos.

CASA: Acciones, tiempo y acciones, sentimientos, relaciones con familiares, relación con adultos…

COLEGIO: Relación con profesorado, relación con compañeros/as, descripciones de acciones, sentimientos, espacio-tiempo, rutinas… 

ENTORNO PRÓXIMO: Direcciones, relaciones con vecinos, sentimientos…

COMPRAS: Tienda, mercadillos, supermercados…

TRANSPORTES: Autobús, taxis…

MÉDICOS: Citas, horarios…

OCIO: Cine, relación con iguales, actividades deportivas y de ocio…

TRABAJO: Horarios, cumplimiento de órdenes, atención, concentración, compromiso con el resultado de la tarea, autocontrol…

AFECTIVO-SEXUAL



… 
4. Asumir una PLANIFICACIÓN y una METODOLOGÍA que propicien la interiorización de los aprendizajes y su aplicación en situaciones concretas diversas.
Ideas globalizadoras para planificar 
· Planificación de las diferentes áreas curriculares, diseño de tareas en las que tengan que poner en práctica conocimientos y estrategias, recrearse en la ejecución de la tarea, en el debate, en la explicitación de procesos, en la colaboración entre compañeros

· Revisar, muy especialmente, el trabajo en lenguaje oral, lectura/ escritura y en matemáticas. Son herramientas básicas para el todas las competencias (código lingüístico elaborado, inferencias, crítica, razonamientos, lógica de los resultados, interpretación de resultados, lenguaje matemático, explicación matemática de hechos cotidianos…)

· Revisar la evaluación, en fondo y forma. Hacer evaluación educativa planificada, no evaluación social, la calificación sólo ha de interesar al final de curso, a nivel administrativo.

· Desarrollo de un Plan de Acción Tutorial que sea práctica de convivencia en el centro y una Programación de tutoría que integre EEPaz, género, convivencia, estrategias aprendizaje… , así se trabajarían otros aspectos de las competencias de ciudadanía, aprender a aprender, iniciativa…

· Reducir el  número de actividades/tareas para profundizar en ellas, e integrar muchas de las competencias en cada actividad/tarea: observar – describir; estrategias de observación; iniciativa de observación; observar conjuntamente, debatir lo observado; cuantificar lo observado, tablas; búsqueda en internet; procesar la información …

· Las competencias ya están en nuestro trabajo, pero 



¿están presentes en nuestra cabeza? 



¿están presentes en la cabeza del alumno? 



¿están presentes en la evaluación/corrección?

· Hay que trabajarlas en espiral, de forma cíclica, en todos los ciclos, cada vez con un mayor nivel de desarrollo, hay que secuenciarlas

· La escuela ha de ser el garante de que lo que aprende en la escuela lo sepan aplicar en la calle.

· Revisar el uso de los libros de texto, reducir su número.
Cambios metodológicos

Asumir una METODOLOGÍA que propicie la interiorización de los aprendizajes, que se centre en explicitar procesos…, una metodología con las siguientes características:

· Dar importancia a los “procesos” no sólo al “producto”

· Explicitar los procesos de trabajo, las estrategias de aprendizaje, que las verbalice el profesorado y los alumnos

· Presentar tareas globalizadoras de diferentes competencias, que el proceso de resolución de la tarea sea formador y desarrolle procesos mentales

· Potenciar el trabajo en grupo entre el alumnado, debate, búsqueda conjunta de soluciones a las tareas

· Aplicar los aprendizajes, hacerlos funcionales y cotidianos

· Corregir provocando la reflexión

· Una escuela que diferencie los “problemas” de las “actividades”, en todas las asignaturas. Que presente “problemas” a sus alumnos y alumnas. Tareas.

· Potenciar el papel del profesor como mediador. (VER DOC 9)
· Utilización explícita del currículo informal y del no formal.
5. EVALUAR tanto contenidos como su paso a competencias. Hay que evaluar contenidos y comprobar que el alumno los sabe utilizar y los utiliza ante tareas que suponen poner en funcionamiento varios contenidos a la vez. (VER PRUEBAS LIBERADAS), a modo de referencia, para evaluar la transferencia de aprendizajes concretos a la resolución de tareas más complejas y con lenguajes diferentes, no en el concepto tradicional de evolución sancionadora.
Hasta aquí estas reflexiones y propuesta de trabajo, os animo a que sigáis profundizando en la mejora de resultados de vuestro trabajo y estoy convencido de que las competencias son una oportunidad muy valiosa.








Atarfe, noviembre de 2008
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Siempre, al trabajar en clase, tener tres grandes 

fases:

1. Soltar el bolígrafo. Con los brazos cruzados, pensar 

en los que sabes de esos, leer, ver el contexto, ver 

las preguntas, pensar en su respuesta antes de 

buscarla en el texto, buscarla en el texto… 

comentarla con el/los compañeros. ¿Qué piensas 

de lo que has leído y respondido?

2. Coger el bolígrafo y ejecutar la tarea.

3. Comprobar si la respuesta escrita refleja lo que 

querías poner.  ¿Habría otra respuesta posible? 

¿Por qué has elegido esta?


ALGUNAS CONCRECIONES EFICACES PARA MANTENER MENTALMENTE ACTIVOS AL ALUMNADO Y CENTRARLO EN PROCESOS:

A la hora de corregir, tanto individualmente como en grupo, acostumbrar a los alumnos y alumnas a responder a preguntas del tipo:

¿Qué necesitas hacer después? Dime cómo hiciste eso.

¿Qué piensas que sucedería si... ?

¿Cuándo has hecho antes algo como esto?

¿Cómo te sientes si...?

Sí, es correcto, pero ¿cómo supiste que eso era correcto?

Dime otro momento, otra vez, en el/la que tu necesitas aplicar esto.
Para y considera cuidadosamente qué estás haciendo.

¿Cual piensas que es el problema?

¿Podéis pensar otra manera en que nosotros podríamos hacerlo?

¿Por qué esto uno es mejor que aquello otro?

¿Dónde has hecho eso antes para ayudarte a resolver un problema ?

Hagamos un plan de modo que no olvidemos nada.

¿Cómo puedes descubrirlo?

Cómo es de diferente de ....
Sigue un proceso lógico y explícito de presentar los temas, las lecciones, las lecturas…    Un proceso que sea muy explícito, sistemático y comprobando que el alumno o alumna lo realiza:

1º. De forma general, antes de realizar una lectura o explicar un tema (o antes de contar un cuento o hacer una narración en Infantil y Primer ciclo de Primaria) se han de crear expectativas y cuestiones ante lo que el alumnado va a recibir:

· Ver los dibujos, el título, el contexto en que se encuentra la lectura e inferir el contenido, inferir qué nos pude decir.

· Avanzar el maestro o maestra ideas sobre el contenido, dar a grandes pinceladas la trama, el contenido o estructura del contenido (igual en los cuentos)

· Ver con qué otros conocimientos está relacionado en texto. Explicitar esos conocimientos sobre los que han de ajustarse la nueva información.

· En muchos casos puede ser útil la lectura de las preguntas a responder tras la lectura, conocimiento de los ejercicios a realizar.

2º. También se ha de hacer lectura de modelado de los procesos cognitivos. El maestro o maestra, tras el proceso anterior de establecer organizadores previos, leerá en voz alta el texto y verbalizará los pensamientos que le surjan al hilo de comprender el texto, verbalizará los enlaces que realiza con los conocimientos previos, las inferencias sobre informaciones implícitas del texto, lanzarse hipótesis, en cada párrafo se establecerá la idea principal o el enlace con la idea principal anterior, se explicitarán dependencias, se verbalizarán los matices que apunten los nexos, los condicionales, las comas… . En una palabra, el maestro o maestra pensará en voz alta para enseñar al alumnado a pensar mientras lee.
No siempre el maestro o maestra tiene que hacer el modelado, pero sí explicitar el proceso de lectura lenta, comprensiva y reflexiva del texto.

3º. Acostumbrar al alumno o alumna a pensar en qué me ha dicho el texto o la lección, ¿qué dice? Hacer un esquema de las ideas principales y secundarias, relación entre ellas, un resumen, bien escrito, oral o mental.

4º. Ponerse a hacer las actividades: leerla, pensar en lo que pregunta y en lo que yo sé de ello. Buscar más información en el libro. Poner siempre preguntas de inferencia y de valoración personal

5º. Pensar en como he de redactar la respuesta. Redactarla. Leerla y ver que pone lo que quería poner.

En matemáticas:

Además de los pasos antes reseñados:

· Poner datos superfluos en los problemas, problemas que no tengan solución, forzar que los resuelvan por diferentes caminos. 
· Presentar problemas para resolver en grupo

· Hacer cálculos de aproximaciones, de tanteo.

· Aplicar lógica a cada solución
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Siempre, al trabajar en clase, tener tres grandes fases:

Soltar el bolígrafo. Con los brazos cruzados, pensar en los que sabes de esos, leer, ver el contexto, ver las preguntas, pensar en su respuesta antes de buscarla en el texto, buscarla en el texto… comentarla con el/los compañeros. ¿Qué piensas de lo que has leído y respondido?

Coger el bolígrafo y ejecutar la tarea.

Comprobar si la respuesta escrita refleja lo que querías poner.  ¿Habría otra respuesta posible? ¿Por qué has elegido esta?
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